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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, QUE HAN DE REGIR 
EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DENOMINADO “SERVICIO DE COLABORACIÓN CON LA RECAUDACIÓN 
EJECUTIVA, CON DETERMINADOS PROCEDIMIENTOS DE LA RECAUDACIÓN 
VOLUNTARIA Y CON INSPECCIÓN TRIBUTARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMASSORA” 

 

1ª.- OBJETO DEL CONTRATO 

A) OBJETO 

El objeto de la presente contratación es la realización del servicio de COLABORACIÓN CON 
LA RECAUDACIÓN EJECUTIVA y tiene como objetivo primordial la prestación de los servicios 
complementarios al funcionamiento de los órganos de recaudación ejecutiva, a determinados 
procedimientos de la recaudación voluntaria y de inspección tributaria del Ayuntamiento de 
Almassora, para la realización de aquellos trabajos de colaboración en la tramitación 
ejecutiva a partir del vencimiento del recibo en voluntaria, así como en la inspección de los 
ingresos municipales y de determinados procedimientos de la recaudación voluntaria, que se 
definen en el Pliego de Prescripciones Técnicas, siempre que los citados trabajos no 
impliquen ejercicio de autoridad ni custodia de fondos públicos. 

 

La descripción de las operaciones que requiera la ejecución del presente contrato viene 
relacionada en el pliego de prescripciones técnicas. 

 

B) CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN CPV Y CPA 

1.El código de clasificación de las prestaciones objeto de este contrato se realiza por 
referencia al Reglamento (CE) Nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los 
procedimientos de los contratos públicos, en lo referente a la revisión del CPV (DOUE de 15 
de marzo de 2008). Estos códigos son: 

 

• 79221000-9 

 

2º.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO, TIPO DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO 

El precio estimativo del presente contrato para la colaboración en el servicio de recaudación 
ejecutiva, con determinados procedimientos de la recaudación voluntaria y la inspección 
tributaria, asciende a doscientos ochenta y seis mil novecientos cuarenta y tres euros con 
ochenta céntimos (286.943,80 €) al año, correspondientes a la ejecución del contrato, y 
sesenta mil doscientos cincuenta y ocho euros con veinte céntimos (60.258,20 €) 
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correspondientes al IVA. Este precio viene calculado en un porcentaje de la cantidad 
efectivamente recaudada. 

El valor estimado del contrato, según lo dispuesto en el artículo 88 TRLCSP asciende a un 
millón trescientos ochenta y ocho mil ochocientos euros (1.388.808 €) 

El tipo de licitación anual máximo por la prestación del contrato, de acuerdo con el art. 87 
TRLCSP es el siguiente: 

1 - Treinta y siete euros (37 €) por la propuesta de resolución y tramitación de cada 
expediente tanto en periodo voluntario como ejecutivo de fraccionamiento, de 
aplazamiento y de devolución de ingresos. 

 

2 - 17% de lo recaudado en ejecutiva en la fase que se inicia a partir de la 
notificación de la providencia de apremio. La base para el cálculo incluye el 
principal, el recargo y los intereses. 

3 - 13% del principal por expediente de derivación de responsabilidad con 
reposición a voluntaria. 

4 - 4% del principal en las datas por baja de cualquier tipo o por créditos 
incobrables que se formalicen con participación en su tramitación por parte del 
adjudicatario. 

 

A dichas retribuciones deberá añadirse la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Existe crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones que se deriven para 
Administración del cumplimiento del contrato hasta su conclusión, en la partida 20 9300000 
22708 del presupuesto municipal 

 

3ª.- NATURALEZA DEL CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

El presente contrato es un contrato Administrativo según el artículo 19 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, encuadrable dentro de los de SERVICIO de la 
categoría 27 del anexo II (art. 10 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público).  

El procedimiento de adjudicación es el procedimiento abierto previsto en el artículo 138.2 del 
TRLCSP, el cual se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia según lo dispuesto en el 
artículo 142 del mismo texto legal. 

Este contrato se rige por el pliego de cláusulas administrativas particulares, por el pliego de 
prescripciones técnicas, por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y, 
en cuanto no se encuentre derogado por ésta, por el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
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octubre. En todo caso será de aplicación respecto de ambos pliegos lo establecido en el art. 
68.3 del citado Reglamento. 

4ª.- GARANTÍA PROVISIONAL 

No se exige la constitución de garantía provisional, según lo dispuesto en el art. 103 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 

5ª.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y DURACIÓN DEL CONTRATO 

La duración del contrato será de dos años, pudiendo ser objeto de prórroga por dos años 
más.  

6ª.- CONSULTA DEL EXPEDIENTE 

El presente pliego de cláusulas económico-administrativas junto con los demás documentos 
que integran el expediente estará de manifiesto en el departamento de Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta el momento en que finalice el plazo de presentación de las ofertas. 

7ª.- LEGITIMACIÓN 

Podrán concurrir a esta contratación las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que estén en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, que no estén 
comprendidas en ninguna de las prohibiciones de contratar establecidas en el artículo 60 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Podrán contratar con el sector público uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura 
pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. 

 

8ª.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

1º.- Lugar de presentación de las proposiciones: 

Las proposiciones, introducidas en los sobres a que se refiere la cláusula siguiente de este 
pliego, se entregarán en la oficina del SIAC del Ayuntamiento de Almazora, sita en la plaza 
Pedro Cornell, nº 1, en horas de oficina, hasta las 14 horas. 

Las ofertas se presentarán únicamente en el lugar indicado, sin que sea válida la 
presentación en otros registros o dependencias de este Ayuntamiento, o de otras 
Administraciones Públicas.  

Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la fecha y hora 
de imposición del envío en la oficina de Correos que no podrá ser posterior al último día 
señalado en este pliego para presentar las proposiciones y anunciar al órgano de 
contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación. Transcurridos, no 
obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta 
no será admitida en ningún caso. 
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No se admitirá la presentación de proposiciones por correo electrónico. 

Los licitadores tendrán derecho a que se les entregue un recibo con los datos que se hagan 
constar en los libros de registro. 

 

2º.- Plazo de presentación: 

El plazo de presentación de las proposiciones será de 15 días naturales, a contar del día 
siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el perfil del 
contratante. Las proposiciones deberán presentarse en alguno de los lugares detallados 
anteriormente, de lunes a viernes. Si el último día del plazo fuera sábado, domingo o inhábil 
a efectos administrativos, el plazo se entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil que 
no sea sábado. Las proposiciones que puedan presentarse transcurrido el último día del 
plazo serán inadmitidas. En casos justificados, el Alcalde podrá suspender la licitación o 
ampliar el plazo de presentación de proposiciones, mediante anuncio publicado por los 
mismos medios que lo haya sido la licitación. 

 

9ª.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en un sobre cerrado (que podrá, además, estar 
lacrado y precintado) en el que figurará la inscripción siguiente:  

 

PROPOSICIÓN para tomar parte en el PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE COLABORACIÓN CON LA RECAUDACIÓN 
EJECUTIVA” convocada por el Ayuntamiento de Almazora. 

NOMBRE/DENOMINACIÓN Y NIF/CIF DEL LICITADOR 

 

Dentro de este sobre mayor se incluirán tres sobres, «A», «B» y «C» cerrados, con la misma 
inscripción referida en el párrafo anterior, y con el subtítulo que se indica en los apartados 
siguientes. En el interior de cada sobre se relacionará el contenido del mismo. 

� El sobre «A» se subtitulará «DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA» e incluirá la 
documentación que se indica en el apartado 9.1 de esta cláusula.  

� El sobre «B» se subtitulará «DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 
VALORACIÓN NO AUTOMÁTICOS», en la que incluirá la documentación que se indica en el 
apartado 9.2 de esta cláusula en relación con los criterios de valoración no automática que 
se establezcan en este pliego. La oferta técnica del adjudicatario tendrá carácter contractual. 

La oferta técnica podrá presentarse en soporte informático, en CD no regrabable duplicado, 
en formato PDF, acompañado de un resumen en papel de la oferta técnica en cada uno de 
los criterios de valoración del contrato, firmado por licitador o su representante. 
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� El sobre «C» se subtitulará «PROPOSICIÓN ECONÓMICA» y responderá al modelo 
recogido en este pliego, expresando en letra y número sin contradicciones ni tachaduras, la 
cifra económica global (con el IVA desglosado) en la que se compromete a ejecutar el 
servicio en cuestión con todos los gastos que este pliego atribuye al adjudicatario e incluirá 
la documentación que se indica en el apartado 9.3 de esta cláusula en relación con los 
criterios de valoración automática que se establezcan en este pliego. La oferta económica del 
adjudicatario tendrá carácter contractual. 

 

9.1 SOBRE A: “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” 

Los empresarios que concurran a los contratos convocados por esta Entidad local deberán 
acreditar los requisitos exigidos en este pliego mediante la presentación dentro del sobre 
«A» de los documentos que se relacionan a continuación. Estos documentos deberán ser 
originales o copias autenticas de los mismos, que deberán numerarse por ese orden. 

 

9.1.1º) Acreditación de la personalidad y capacidad de obrar del licitador, por los 
medios que se indican a continuación: 

a) Empresas españolas cuyo titular sea una persona física: únicamente Documento Nacional 
de Identidad del titular. 

b) Empresas españolas cuyo titular sea una persona jurídica: escritura de constitución de la 
Sociedad, adaptada a la vigente legislación societaria, inscrita en el Registro Mercantil, o 
estatutos de la Asociación, Cooperativa, Fundación o persona jurídica de que se trate, 
inscritos en el Registro correspondiente. 

c) Empresas extranjeras de estados miembros de la Unión Europea: 

Si la legislación interna de su Estado exige la inscripción en un registro profesional, será 
suficiente acreditar esa inscripción. 

Si su Estado no tiene establecido ese requisito, la capacidad de obrar se acreditará mediante 
un certificado expedido por la embajada de España en el Estado correspondiente. 

Además, en ambos casos, declaración firmada de sometimiento expreso a la jurisdicción de 
los Juzgados y Tribunales Españoles de cualquier orden para las incidencias que de forma 
directa o indirecta pudieran surgir del contrato, con renuncia al fuero jurisdiccional 
extranjero del licitante. 

Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una 
autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en 
él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito (Art. 58 TRLCSP). 

d) Empresas extranjeras de Estados que no sean miembros de la Unión Europea: 

Certificado acreditativo de su capacidad de obrar expedido por la embajada de España en el 
Estado correspondiente. 
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Además, informe de la respectiva representación diplomática española de que el Estado de 
procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la participación de empresas 
españolas en la contratación con la Administración, en forma sustancialmente análoga. Están 
exceptuadas de presentar este informe, en las clases de contratos señalados en el artículo 
55 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, las empresas de los 
Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de 
Comercio; en caso de concurrir esta causa de excepción, se presentará declaración 
responsable al efecto, debidamente firmada. 

Cuando se trate de contratos de obras, será necesario también que la empresa tenga abierta 
sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y 
que estén inscritas en el Registro Mercantil. Este requisito se acreditará mediante 
certificación de dicho Registro en que consten todas estas circunstancias. 

Y, en todo caso, declaración firmada de sometimiento expreso a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Españoles de cualquier orden para las incidencias que de forma 
directa o indirecta pudieran surgir del contrato, con renuncia al fuero jurisdiccional 
extranjero del licitante. 

e) En los casos de Uniones Temporales de Empresas, cada una deberá acreditar su 
personalidad y capacidad con arreglo a las anteriores normas, y además presentarán un 
documento firmado por los representantes legales de todas ellas en que figure el 
compromiso de la constitución de la Unión Temporal, la participación de cada empresa en 
ella, y se designe un representante o apoderado único con poderes bastantes para ejercitar 
los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del contrato hasta la extinción del 
mismo. En caso de resultar adjudicatarios, deberán formalizar la constitución y los poderes 
en escritura pública antes de que se cumpla el plazo de formalización del contrato.  

La duración de esta UTE deberá extenderse hasta la cancelación de la garantía definitiva del 
contrato. 

 

9.1.2º) Acreditación de la personalidad y representación de quien firme la 
documentación en nombre de la empresa, mediante el Documento Nacional de 
Identidad (o equivalente si es persona extranjera) del representante y poder bastanteado 
por el Secretario General de la Corporación. El poder deberá estar inscrito en el registro 
público correspondiente, en caso de que la normativa aplicable así lo exija. Los licitadores 
deberán presentar al Secretario toda la documentación necesaria para realizar el bastanteo 
con 48 horas de antelación a la de la finalización del plazo de presentación de proposiciones. 
No obstante, y con carácter excepcional, los documentos acreditativos de la 
representación, podrán ser calificados, en el seno de la Mesa de Contratación, por el 
Secretario general o quién le sustituya interviniente en la misma, consignándose 
expresamente en el acta la manifestación del Secretario general respecto a si la 
documentación aportada es bastante para que el representante ejerza las facultades de 
licitar en relación con el expediente concreto. 
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9.1.3º) Solvencia económica, financiera y técnica 

I) Empresas españolas: 

9.1.3º.1) Solvencia económica, financiera que se acreditará por los siguientes medios: 

a) Informe de instituciones financieras o, alternativamente, justificante de la existencia de un 
seguro de indemnización de riesgos profesionales. El informe deberá contener el detalle 
suficiente para justificar la solvencia económica y financiera necesaria para la ejecución de la 
servicio a contratar, según el modelo previsto en el Anexo I de este pliego.  

 

9.1.3º.2) Solvencia técnica deberá acreditarse mediante todos los documentos siguientes:  

a) Una declaración del personal y material y equipo técnico participantes en el contrato. 

b) Relación de servicios prestados durante los últimos 3 años, debiendo acreditarse un 
mínimo de 5 ayuntamientos en materia de inspección y otros 5 ayuntamientos en 
recaudación ejecutiva (servicios objeto de este contrato), en ayuntamientos de población 
superior a 25.000 habitantes. Se acreditará mediante copia compulsada de los contratos de 
esas colaboraciones o certificado emitido por la entidad local contratante. 

Asimismo, los licitadores que aporten original o fotocopia cotejada del certificado vigente 
de inscripción en el Registro Oficial de Contratistas y Empresas Clasificadas 
expedido por la Junta Superior de Contratación Administrativa de la Consellería 
de Economía, Hacienda y Ocupación de la Generalitat Valenciana, quedarán exentos 
de aportar la documentación que se relaciona en los apartados 9.1.1º, 9.1.2º y 9.1.3º) de 
la presente cláusula. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de que la Mesa de Contratación 
pueda solicitar algún tipo de aclaración tanto a la Junta como al licitador en el supuesto de 
que se suscitase alguna duda en la interpretación del referido certificado. 

II) Las empresas extranjeras de Estados miembros de la Unión Europea que no estén 
clasificadas acreditarán su solvencia mediante presentación de todos y cada uno de los 
siguientes documentos: 

- Certificación expedida por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de no hallarse 
clasificadas ni con clasificación suspendida ni anulada. 

- Informe de instituciones financieras o, alternativamente, justificante de la existencia de un 
seguro de indemnización de riesgos profesionales. El informe deberá contener el detalle 
suficiente para justificar la solvencia económica y financiera necesaria para la ejecución de la 
obra a contratar. El seguro deberá estar vigente, y cubrir las responsabilidades profesionales 
que sean previsibles a consecuencia de la ejecución del contrato. 

- Relación firmada de los servicios ejecutados en el curso de los últimos tres años, 
acompañada de certificados de buena ejecución. De dicha relación se deberá deducir la 
solvencia técnica de la empresa para la ejecución del servicio objeto del contrato. 
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9.1.4º) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones 
para contratar contenidas en el artículo 60 del TRLCSP, así como, de hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con este Ayuntamiento y con la 
Seguridad Social impuestos por las disposiciones vigentes. En este caso, la justificación 
acreditada de tal requisito, mediante certificación administrativa positiva de la entidad 
correspondiente, deberá aportarse antes de la adjudicación, por el licitador propuesto como 
adjudicatario del contrato, en el plazo señalado en este pliego, si no se ha hecho en el sobre 
«A» o los certificados justificativos han perdido para aquel momento su vigencia. 

 

9.1.5º) Documento acreditativo del Alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas en el epígrafe o epígrafes correspondientes a las prestaciones objeto de cada 
contrato y una declaración responsable firmada por el contratista indicando no haberse dado 
de baja en la matrícula del citado impuesto. En el caso de tener obligación la empresa de 
tributar por este impuesto, copia autenticada del pago del último recibo del mismo; en caso 
contrario, declaración jurada de no estar obligado al pago del mismo. 

 

9.1.6º) En el caso de agrupaciones de Empresas que se constituyan 
temporalmente con la finalidad de contratar con el Ayuntamiento, se presentarán todos los 
documentos indicados anteriormente correspondientes a cada una de las empresas que 
integrarán la UTE, junto con el compromiso en documento privado que asumen de su 
constitución en caso de resultar adjudicatarios, indicando los nombres y circunstancias de 
cada uno de los empresarios que la van a constituir y la participación de cada uno de ellos. 
Dicho documento deberá ir firmado por todos los empresarios que pretendan agruparse. 

 

9.2 SOBRE B: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN 
NO AUTOMÁTICOS 

Los licitadores incluirán en este sobre la documentación exigida en la cláusula 11ª del 
presente pliego, apartados: 2, 3, 4 y 5 correspondientes a los criterios de valoración de 
puntuación no automática. 

 

9.3 SOBRE C: PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

Dicho sobre incluirá: 

 

9.3.1º) Proposición económica, con arreglo al siguiente modelo: 

“D.__________________________________________, vecino de __________________, 
con D.N.I. nº __________, actuando (en nombre propio o representación de: 
__________________, con domicilio en _________________ nº ___ de 
___________________, con D.N.I. o N.I.F. nº ___________) en plena posesión de su 
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capacidad jurídica y de obrar, enterado del pliego de cláusulas para adjudicar, mediante 
procedimiento abierto, la contratación del servicio denominado “SERVICIO DE 
COLABORACIÓN CON LA RECAUDACIÓN EJECUTIVA, CON DETERMINADOS 
PROCEDIMIENTOS DE LA RECAUDACIÓN VOLUNTARIA Y LA INSPECCIÓN TRIBUTARIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMASSORA”, se compromete a prestarlo, con estricta sujeción a los 
citados documentos, cuyo contenido se acepta en su integridad, por el siguiente precio 
anual, IVA excluido: 

 

• _________________________ euros por la propuesta de resolución y 
tramitación de cada expediente tanto en periodo voluntario como ejecutivo de 
fraccionamiento, de aplazamiento y de devolución de ingresos. 

 

• __________________________% de lo recaudado en inspección tributaria. 

 

• __________________________ % de lo recaudado en ejecutiva en la fase 
que se inicia a partir de la notificación de la providencia de apremio. 

• __________________________ % del principal en las datas por baja o por 
créditos incobrables que se formalicen con participación en su tramitación por parte 
del adjudicatario. 

• ___________________________ % de las cantidades efectivamente 
recaudadas en la colaboración en el servicio de inspección tributaria. 

 

(fecha y firma del proponente)” 

 

En el supuesto de que en la proposición económica exista discordancia entre la cifra 
expresada en número y la expresada en letras, prevalecerá ésta sobre aquélla, sin que sea 
necesaria aclaración alguna por parte del licitador proponente.  

 

10ª.- APERTURA DE PROPOSICIONES 

10.1. Con carácter previo a la apertura de las proposiciones económicas la calificación de la 
documentación administrativa a presentar por los licitadores se realizará por la Mesa de 
Contratación en acto no público, el tercer día hábil siguiente a la fecha en que termine el 
plazo de presentación de proposiciones, a las doce horas. 

 

La Mesa de Contratación, constituida en legal forma y que estará integrada por el Alcalde-
Presidente D. Vicente Casanova Claramonte, o Teniente de Alcalde que le sustituya, como 
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Presidente de la Mesa, como vocales figurarán el Interventor, D. Francisco Javier de Miguel 
Astorga, la Tesorera Municipal, Dª. Isabel Vela Vela, la TAG de rentas Dª María Isabel 
Martinavarro Carda, la Técnico Medio de Gestión Económica, Dª María Isabel Arnau Gómez, 
el Técnico de informática y modernización, Francisco García Pascual, el Secretario General 
del Ayuntamiento, D. Ignacio Martínez Vila, y la TAG de contratación Dª Juana López Vilchez 
o, en caso de sustitución, el Secretario General de la Corporación en calidad de Secretario de 
la Mesa. 

 

10.2 Apertura del "SOBRE A" 

A los efectos de la calificación de la documentación presentada, comenzará el acto de 
apertura dándose lectura al anuncio del contrato y procediéndose seguidamente al recuento 
de las proposiciones presentadas, hecho lo cual se dará conocimiento del número de 
proposiciones recibidas y nombre de los licitadores, dando ocasión a los miembros de la 
Mesa para que puedan comprobar que los sobres que contienen las ofertas se encuentran en 
la mesa y en idénticas condiciones en que fueron entregados. En caso de discrepancias entre 
las proposiciones que obren en poder de la mesa y las que como presentadas se deduzcan 
de los datos del mencionado libro de Registro las certificaciones de que dispone la misma, o 
que se presenten dudas sobre las condiciones de secreto en que han debido ser custodiadas, 
se suspenderá el acto y se realizarán urgentemente las investigaciones oportunas sobre lo 
sucedido, volviéndose a anunciar, en su caso, nuevamente en el tablón de anuncios del 
órgano de contratación una vez que todo haya quedado aclarado en la debida forma. A 
continuación se procederá a la calificación de la documentación administrativa exigida por 
este pliego de acuerdo con lo establecido por el artículo 146 TRLCSP.  

 

A los licitadores cuya proposición contenga defectos subsanables se les concederá un plazo 
de TRES DÍAS HÁBILES para su subsanación, comunicándoles telefónicamente o mediante 
fax este plazo y las deficiencias de su documentación desde el Departamento de 
Contratación del Ayuntamiento. Se considera defecto subsanable la no aportación de algún 
documento de los previstos en la cláusula 9.1 de este pliego, o deficiencias o errores en los 
mismos, siempre que el supuesto de hecho o de derecho que refleje el documento existiese 
con anterioridad a la finalización del plazo para presentar ofertas. 

 

10.3 Apertura del "SOBRE B" 

Seguidamente, salvo que se haya hecho uso del plazo de subsanación en cuyo caso la 
apertura se retrasará a la conclusión del plazo concedido, la Mesa procederá en acto público, 
a la apertura del sobre B, cuya documentación deberá ser examinada por la misma al objeto 
de realizar la correspondiente valoración.  
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Este acto comenzará dando lectura el Presidente de la Mesa al anuncio de la licitación, 
procediéndose seguidamente al recuento de las proposiciones presentadas y a su 
confrontación con los datos que figuran en el Libro de Registro, dándose conocimiento al 
público del número de proposiciones presentadas, nombre de los licitadores, resultado de la 
calificación de los documentos y de la subsanación de deficiencias de estos. 

 

En este momento se dará ocasión a los interesados para que puedan comprobar que los 
sobres que contienen las ofertas se encuentran en la Mesa en idénticas condiciones a las que 
fueron entregados, y formulen en ese momento las alegaciones que estimen oportunas a lo 
actuado. Se podrá solicitar motivadamente la adopción de medidas cautelares cuando se 
estime que la Mesa ha cometido alguna infracción del ordenamiento jurídico en su actuación 
hasta ese momento o sus decisiones pueden causar otros perjuicios a los interesados, 
pudiendo solicitar la suspensión del procedimiento de adjudicación. En ese caso, la Mesa 
interrumpirá el acto público para deliberar sobre las alegaciones formuladas. Hecho esto se 
reanudará el acto público comunicando a los presentes su decisión en cuanto a las 
alegaciones formuladas y la suspensión o no del procedimiento de adjudicación. Si la Mesa 
no ha alcanzado un convencimiento jurídico en ese momento, se comunicará a los presentes 
la suspensión del procedimiento por un plazo máximo de diez días, al objeto de que se emita 
un informe jurídico sobre las cuestiones alegadas, y se adopte la correspondiente resolución 
sobre la admisión o no de los licitadores y ofertas por el órgano de contratación. En este 
caso, se comunicará mediante fax o correo electrónico a todos los licitadores la fecha de la 
nueva sesión en acto público de la Mesa de contratación, fecha que se hará igualmente 
pública mediante la inserción de un anuncio en el perfil del contratante del Ayuntamiento. 

 

Concluidos los trámites para resolver las alegaciones en la fase de admisión de licitadores y 
ofertas, la Mesa procederá a la apertura de los sobres que contienen las ofertas técnicas por 
el orden de su presentación, dando a conocer el contenido de cada una. Los interesados 
podrán solicitar, tras la apertura de todas las proposiciones técnicas, las aclaraciones o 
reservas que estimen convenientes, abriéndose, en su caso, el mismo procedimiento 
señalado en el párrafo anterior. A continuación la Mesa de contratación remitirá la 
documentación a valorar por la Trabajadora Social; informe que deberán elevar a la Mesa de 
Contratación con carácter previo a la apertura del "sobre C". 

 

Emitido el informe de valoración la Mesa se volverá a reunir para, a la vista de tal informe 
(de carácter no vinculante), resolver, sobre la oferta más ventajosa y formular su propuesta 
de adjudicación, que hará pública debiendo dar entrada a los interesados que así lo deseen. 
Por último, la Mesa invitará a los licitadores a que expongan cuantas observaciones o 
reservas estimen oportunos contra el acto celebrado, las cuales deberán formularse por 
escrito en el plazo máximo de dos días hábiles siguientes al de aquel acto y se dirigirán al 
órgano de contratación, el cual, previo informe de la Mesa de contratación, resolverá el 
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procedimiento, con pronunciamiento expreso sobre las reclamaciones presentadas, en la 
adjudicación del contrato. 

 

10.4 Apertura del "SOBRE C" 

Una vez hecha pública la valoración de las ofertas técnicas contenidas en el “sobre B”, se 
procederá a continuación a realizar la apertura de las proposiciones económicas del "sobre 
C". La Mesa de Contratación valorará las ofertas presentadas, bien en el mismo acto público 
o interrumpiendo éste por el tiempo mínimo necesario para realizar los cálculos 
correspondientes. Se reanudará, en su caso, el acto público en el que se dará cuenta de la 
valoración de las proposiciones económicas y la puntuación global de todas las ofertas, y de 
acuerdo con la misma, formulará la propuesta de adjudicación al órgano de contratación, 
indicando el orden de preferencia para la adjudicación. 

 

Esta propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del contratista o contratistas 
incluidos en ella, pero se expondrá en el perfil del contratante del Ayuntamiento para que, 
puedan los interesados formular alegaciones a lo actuado las cuales deberán formularse por 
escrito en el plazo máximo de tres días hábiles siguientes al de aquel acto y se dirigirán al 
órgano de contratación, el cual, previo informe de la Mesa de contratación, resolverá el 
procedimiento, con pronunciamiento expreso sobre las reclamaciones presentadas, en la 
adjudicación del contrato. 

 

10.5 Aspectos generales. 

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 
admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo 
establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan 
inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada.  

Para los actos públicos que celebre la Mesa previstos en esta cláusula no será preciso 
anuncio ni comunicación alguna a los licitadores. En el caso de que se aplace alguna de las 
reuniones previstas expresamente en esta cláusula se publicará el anuncio correspondiente 
en el apartado de “avisos” ubicado dentro del perfil del contratante de este Ayuntamiento 
(http://www.almassora.es), con lo que se entenderán convocados a la misma los licitadores 
y cualquier posible interesado. La Mesa podrá celebrar cuantas sesiones no públicas para 
deliberar considere procedentes. 

El Secretario extenderá acta de las reuniones que celebre la Mesa, que deberá contener la 
relación completa de los documentos que presenten los licitadores. 

Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir 
o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el 
contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan 
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interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de 
los interesados. 

 

11ª.- CRITERIOS BASICOS DE ADJUDICACIÓN Y VALORACIÓN 

Los criterios de adjudicación del concurso serán los siguientes por orden decreciente de 
importancia y por la ponderación que se les atribuye:  

 

11.1.- Menor importe de la oferta económica…………………………………………..de 0 a 50 puntos. 

 

• 20 puntos por la baja en el precio de recaudación ejecutiva. Se otorgara 5 
puntos por cada punto de baja del precio máximo hasta un máximo de 20 puntos. 

• 15 puntos por la baja en el precio de inspección tributaria. Se otorgará 2,5 
puntos por cada punto de baja del precio máximo hasta un máximo de 15 puntos. 

• 7 puntos por la baja en el precio de la tramitación de los expedientes tanto en 
periodo voluntario como ejecutivo de fraccionamiento, de aplazamiento y de 
devolución de ingresos. Se otorgará 1 punto por cada punto porcentual de baja del 
precio máximo hasta un máximo de 7 puntos. 

• 5 puntos por la baja en el precio por expediente de derivación de 
responsabilidad con reposición voluntaria. Se otorgará 1 punto por cada punto 
porcentual de baja del precio máximo hasta un máximo de 5 puntos. 

 

• 3 puntos por la baja en el precio de las datas por baja o créditos incobrables. 
Se otorgará 0,75 por cada punto porcentual de baja del precio máximo hasta un 
máximo de 3 puntos. 

 

11.2.- Herramientas informativas…………………………………………..de 0 a 20 puntos. Se 
valorará aquellas especializadas en el proceso de recaudación ejecutiva, inspección tributaria 
y los procedimientos indicados de recaudación voluntaria. Se valorará su alcance y su 
idoneidad para los objetos del trabajo. 

 

11.3.- Equipo de trabajo……………………………………………….. de 0 a 15 puntos. Se valorará los 
medios personales y solvencia técnica de los profesionales adscritos a la ejecución de este 
contrato por la empresa licitante en materia de recaudación ejecutiva, inspectora y en la 
gestión de los procedimientos indicados de recaudación voluntaria. 
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11-4.- Plan de trabajo……………………………………… de 0 a 10 puntos. Se valorará el 
planteamiento del plan de trabajo para la realización de algunos procedimientos de la 
recaudación voluntaria, del proceso de recaudación ejecutiva y de colaboración en la 
inspección tributaria. 

 

11.5.- Mejoras a la oferta……………………………………….de 0 a 5 puntos. Se valorará aquellas 
mejoras de interés para el objeto de este contrato que no supongan coste adicional para el 
ayuntamiento. 

 

12ª.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

1. La Junta de Gobierno Local (órgano de contratación en virtud de la delegación de la 
Alcaldía efectuada el 16/06/2011) clasificará las proposiciones presentadas, por orden 
decreciente, atendiendo a los criterios de valoración contenidos en este pliego, y adjudicará 
el contrato al licitador que haya presentado la que resulte económicamente más ventajosa 
para los fines de la contratación. 

 

2. El Ayuntamiento de Almazora se reserva el derecho a declarar desierto el procedimiento si 
ninguna de las proposiciones presentadas resultara conveniente a los fines de la 
contratación. 

3. La adjudicación al licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa no 
procederá cuando el órgano de contratación presuma fundadamente que la proposición no 
pueda ser cumplida como consecuencia de la inclusión en la misma de valores anormales o 
desproporcionados. Dicha presunción se alcanzará exclusivamente respecto de la oferta 
económica valorada en el apartado 11.1 del presente pliego y se calculará de acuerdo con lo 
establecido en el art 85 RGLCAP. 

Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o 
anormal, deberá darse audiencia al licitador ( por plazo de 3 días naturales a contar desde la 
comunicación de dicha circunstancia mediante fax) que la haya presentado para que 
justifique la valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo 
que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las 
soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 
disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el 
respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo 
vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una 
ayuda del Estado. A la vista de dicha motivación se emitirá un informe por los técnicos 
municipales para determinar si la justificación realizada por el proponente es asumible. Si el 
órgano de contratación considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes 
mencionados en el apartado anterior, estimase que la oferta no puede ser cumplida como 
consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, acordará la 
adjudicación a favor de la siguiente proposición económicamente más ventajosa, de acuerdo 
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con el orden en que hayan sido clasificadas por el órgano de contratación que se estime 
puede ser cumplida a satisfacción de la Administración y que no sea considerada anormal o 
desproporcionada.  

 

4. Realizada por la Mesa de Contratación la propuesta de adjudicación, la Junta de Gobierno 
Local (órgano competente para realizar este trámite de acuerdo con el Decreto de fecha 16 
de junio de 2011) requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más 
ventajosa para que, dentro del plazo de los 10 días hábiles siguientes, presente la siguiente 
documentación: 

•  Certificaciones de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, y, de no existir deudas de naturaleza tributaria 
con el Ayuntamiento de Almazora. (Si no hubiesen sido aportadas con anterioridad) 

• Justificante de haber constituido la garantía definitiva. 

•  Justificante de haber abonado los gastos de publicación de la presente 
licitación de acuerdo con lo previsto en este pliego. 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 
ofertas. 

 

5. La adjudicación se acordará por el órgano de contratación, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación, mediante resolución motivada que deberá 
notificarse a los candidatos o licitadores y publicarse en el perfil del contratante del órgano 
de contratación. Si los interesados lo solicitan se les facilitará, en un plazo de 3 días hábiles, 
información sobre los motivos del rechazo de su candidatura o de su proposición y de las 
características de la proposición del adjudicatario que fueron determinantes a su favor. El 
órgano de contratación podrá no comunicar determinados datos relativos a la adjudicación 
cuando lo considere procedente, justificándolo debidamente en el expediente.  

 

6. Corresponde al órgano de contratación por razones de interés público debidamente 
justificadas renunciar, en su caso, a celebrar un contrato antes de la adjudicación. También 
podrá desistir de la adjudicación cuando se aprecie una infracción no subsanable de las 
normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. 
En ambos supuestos los candidatos o licitadores serán indemnizados con 200 euros por los 
gastos en que hubiesen incurrido.  

 

13ª.- GASTOS DEL CONTRATO 
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Serán de cuenta del adjudicatario los siguientes gastos: 

a) Los gastos de cuantos anuncios se publique con ocasión de la preparación del 
contrato y adjudicación del contrato (anuncio de convocatoria de la licitación y el de 
la adjudicación en el supuesto en que se realice en un boletín oficial). 

b) Los tributos estatales, municipales y autonómicos que deriven del contrato. 

c) Los de formalización pública del contrato de adjudicación, en el caso en que así lo 
requiera el contratista. 

 

Por la intervención municipal, se realizará una liquidación del importe de los gastos que 
representen los anuncios descritos en la letra a) de la presente cláusula (que como máximo 
ascenderá a 800 euros) se practicará la correspondiente liquidación, que será notificada al 
adjudicatario del contrato al objeto de que, con carácter previo a la adjudicación del 
contrato, abone al Ayuntamiento el importe de esa liquidación. 

 

14ª.- GARANTÍA DEFINITIVA 

Atendiendo a las circunstancias del presente contrato, dado que las retribuciones del 
adjudicatario dependerán de su propia eficacia en la prestación de los servicios 
complementarios a la recaudación ejecutiva, a determinados de la recaudación voluntaria y 
de inspección tributaria, y, en base a lo dispuesto en el artículo 95.1 del TRLCSP se exime al 
adjudicatario de la constitución de la garantía definitiva. 

 

15ª.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro del plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de notificación de la adjudicación. Cuando el 
adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del mismo plazo y con 
anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución como 
tal. 

El documento de formalización constituye título suficiente para acceder a cualquier registro 
público. No obstante el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del 
plazo indicado la Administración podrá acordar la resolución del mismo, así como la 
incautación de la garantía provisional que, en su caso se hubiese constituido, siendo de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 211.3 TRLCSP en cuanto a la intervención del consejo 
de Estado u órgano autonómico equivalente en los casos en que se formule oposición por el 
contratista. 
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16ª.- REVISIÓN DE PRECIOS 

En este contrato no habrá lugar a revisión de precios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
89.1 del TRLCSP 

 

17ª.- OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA 

1. Prestar el servicio en la forma y con los contenidos recogidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

2. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

3. El contratista se obliga al cumplimiento, bajo su exclusiva responsabilidad, de las 
disposiciones vigentes en materia de derecho del trabajo, seguridad social, protección a la 
industria, prevención de riesgos laborales y cualesquiera otras de general observancia. 

4. Durante el desarrollo del contrato, el contratista es responsable de los defectos que en la 
ejecución de los trabajos puedan advertirse. 

5. Los terceros podrán requerir previamente, dentro del año siguiente a la producción del 
hecho, al órgano de contratación para que éste, oído el contratista, se pronuncie sobre a 
cuál de las partes contratantes corresponde la responsabilidad de los daños. 

 

18ª.- PERSONAL DEL SERVICIO 

1.- Recursos humanos: 

El Ayuntamiento no tendrá relación jurídica o laboral de ninguna índole con el personal que 
el adjudicatario tenga contratado o contrate para la prestación del servicio, durante todo el 
tiempo de prestación del contrato, siendo de cuenta del contratista todas las obligaciones y 
responsabilidades que nazcan con ocasión del presente contrato. 

acuerdo con la memoria de prestación del servicio presentada con la oferta, haya propuesto 
contratar, garantizando que en todo momento el servicio se presta con el personal preciso 
con independencia de los derechos sociales de los trabajadores (permisos, vacaciones, 
licencias) o de las bajas que se produzcan, realizando al efecto las contrataciones de 
personal que sean precisas. Los gastos de personal que supongan estas contrataciones 
temporales no serán repercutibles al Ayuntamiento como nuevos gastos, considerándose 
incluidos en los costes de personal del servicio presentado por los licitadores en su oferta. 

El contratista está obligado a suscribir una Póliza de Seguro que cubra los riesgos que sufra 
el personal que realice el servicio para que en caso de accidente o perjuicio de cualquier 
género ocurrido a los operarios o a terceros con ocasión del ejercicio de los trabajos, la 
empresa adjudicataria cumpla lo dispuesto en las normas vigentes bajo su responsabilidad, 
sin que ésta alcance en modo alguno al Ayuntamiento de Almazora. En el caso de que la 
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empresa tenga suscrita una Póliza de dichas características el Ayuntamiento podrá exigir 
completarla o aumentarla si considera que no cubre los riesgos que estime deben quedar 
necesariamente cubiertos para la realización del servicio con las máximas garantías de 
seguridad. 

El Ayuntamiento queda exonerado de cualquier responsabilidad por los incumplimientos del 
contratista en materia laboral, de seguridad social y de seguridad en el trabajo, 
repercutiendo al adjudicatario cualquier sanción que las Administraciones competentes 
pudieran imponer al Ayuntamiento subsidiariamente como consecuencia de incumplimientos 
en la materia de personal afecto a este servicio, sin perjuicio de la penalización que además 
pueda imponerse. 

Asimismo se obliga a comunicar al Negociado de Personal de este Ayuntamiento, o bien a la 
Unidad que controle la prestación del servicio, la relación inicial y todas las variaciones que 
se produzcan en el personal que por su cuenta destine al servicio que se contrata, al objeto 
de proveerle de la oportuna autorización. Dicha relación deberá presentarse nominal, de 
todo el personal que preste su trabajo en el Servicio, con indicación, en su caso, de 
categoría, horario y salarios. 

El incumplimiento por parte del contratista del contenido de los puntos anteriores, podrá dar 
lugar a la resolución de este contrato con incautación de la fianza, sin perjuicio del 
resarcimiento de los daños que se hayan ocasionado. 

 

2.- Negociación Colectiva: 

El Ayuntamiento reconoce el derecho a la negociación colectiva de los trabajadores del 
servicio municipal objeto de este contrato, si bien en ningún caso participará directamente 
en dicha negociación ni tomará parte alguna en la ejecución de los acuerdos que ambas 
partes alcancen. 

Sin perjuicio de la ejecución de los acuerdos que trabajadores empresarios alcancen en 
sucesivas negociaciones. En ningún caso podrá repercutir el adjudicatario al Ayuntamiento 
ningún incremento de costes derivado de ésta negociación colectiva, ya sean incrementos 
retributivos u otras ventajas sociolaborales con repercusión económica, más allá del 
incremento del precio del contrato que se derive de la aplicación del sistema de revisión de 
precios previsto en este pliego. Los acuerdos entre empresario y trabajadores no podrán en 
ningún caso ser alegados frente al Ayuntamiento, considerándose a estos efectos que los 
desequilibrios económicos derivados de la negociación colectiva se deben exclusivamente a 
la buena o mala diligencia gestora del negocio por parte del empresario. 

 

3.- Huelga y servicios mínimos: 

Cuando algún conflicto colectivo entre el personal de la empresa y los trabajadores del 
servicio desemboque en una huelga o cierre patronal, el Ayuntamiento, mediante Decreto de 
Alcaldía fijará los servicios mínimos, asegurándose en todo caso que el ejercicio de este 
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derecho por los trabajadores no suponga ningún riesgo para la seguridad y salud de usuarios 
de las dependencias municipales. En tanto se fijan los servicios mínimos la empresa 
adjudicataria garantizará al menos, los que afecten a la seguridad de las instalaciones y las 
labores imprescindibles de mantenimiento de éstas para evitar su deterioro, siendo 
responsabilidad del contratista cualquier daño que sufran estas instalaciones como 
consecuencia de la falta de atención mínima durante el conflicto. 

 

19ª.- PAGO DE LOS SERVICIOS 

La Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las 
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la 
realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con 
ocasión de su recepción. 

 

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de 
vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la 
obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

 

En todo lo relativo a régimen de pago del precio del contrato se estará a lo establecido en el 
artículo 216 TRLCSP. 

 

20ª.- INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 

1. El incumplimiento por parte del contratista de cualquiera de las condiciones del contrato, 
podrá lugar justificadamente dar lugar a la resolución de éste, con pérdida de la garantía 
constituida. 

2. Específicamente podrá motivar la resolución, con las consecuencias derivadas de la 
normativa aplicable, cuando por el Ayuntamiento se estime: 

- Comienzo de la prestación con un retraso de más de diez días respecto del fijado en el 
contrato.  

- Suspensión de la prestación por plazo superior a 1 día natural. La brevedad de este plazo 
viene motivada por el imprescindibilidad del servicio. 

En ambos supuestos, el contratista no tendrá derecho a percibir cantidad alguna, sin 
perjuicio de la indemnización que hubiera de satisfacer a la Administración por los daños y 
perjuicios sufridos. 

No obstante lo expuesto el Ayuntamiento atendiendo a las circunstancias podrá optar entre 
resolver el contrato o imponer una penalidad conforme a la escala establecida en el artículo 
212 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. No será necesario la 
"interpellatio" del Ayuntamiento al contratista para que éste sea declarado como incurso en 



 

Documento firmado digitalmente. Consulte su validez en https://e-ajuntament.almassora.es:4443/validacion/  
indicando Nº validación: 07617232726537256150 y DNI/CIF del titular o interesados. 

20 

 
A J U N T A M E N T 

d’ALMASSORA 
C.I.F.  P-1200900-G 

Plaça de Pere Cornell, 1 - 12550 
Tel./Fax 964 560 001 / 964 563 051 

www.almassora.es  

mora, y por tanto para la resolución del contrato ni para la aplicación de las sanciones, por 
incumplimiento de sus obligaciones. 

3. Con independencia de las penalidades contractuales, el contratista responderá de los 
daños y perjuicios que puedan ocasionarse al Ayuntamiento y a terceros por el 
incumplimiento de sus obligaciones, también por la demora. 

 

21ª.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

1. El Ayuntamiento podrá en los términos previstos en la legislación vigente, exigir del 
adjudicatario la modificación, ampliación o reducción de los servicios contratados por razones 

objetivas de interés público en los casos y en la forma previstos en el Título V del Libro I y 
de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 211 del TRLCSP.  

 

El procedimiento para realizar modificaciones será: 

- Informe del responsable del contrato sobre la necesidad de interés general que no pudo 
preverse al redactar y licitar el servicio que se estima necesario atender. 

- Análisis de la necesidad detectada y sus circunstancias por el órgano de contratación y, en 
su caso, providencia de inicio del expediente de modificación del contrato. 

- Certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente para atender los mayores gastos 
que, en su caso, suponga la modificación propuesta. 

- Acuerdo del órgano de contratación aprobando su ejecución. 

- Formalización de la modificación tramitada, como anexo al contrato inicial, previo reajuste 
de la garantía definitiva por parte del contratista si la modificación implica incremento del 
precio de ejecución. 

2. Los incrementos de medios personales y/o técnicos a aplicar en las ampliaciones del 
servicio, procederán cuando se pueda demostrar por el contratista, y sea aceptada por la 
Corporación que no resulta posible dicha ampliación sin aumento de los recursos humanos y 
materiales, y ello si es así, el precio aumentará sólo en la medida necesaria para costear 
dicho aumento en medios humanos y materiales. 

Si en alguna de las ampliaciones que se puedan aprobarse se deduce la incorporación de 
maquinaria nueva que requiera inversiones por parte del contratista, este aportará un plan 
de amortización de las mismas, si procede. 

La introducción de innovaciones o mejoras técnicas deberán igualmente ser aprobadas por el 
Ayuntamiento previa supervisión de los servicios municipales para constatar que no 
supongan una merma en la calidad del servicio. 

 

22ª.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN DEL CONTRATO 
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Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario 
a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido 
razón determinante de la adjudicación del contrato. 

Los mismos sólo podrán ser objeto de cesión a un tercero cuando lo autorice previa y 
expresamente el órgano de contratación, y el cedente tenga ejecutado al menos el 20% del 
contrato. En todo caso el cesionario deberá cumplir todos los requisitos exigidos en este 
pliego, reunir la misma solvencia económica y técnica que la exigida al adjudicatario. La 
cesión entre el adjudicatario y el cesionario se realizará en escritura pública. 

Los servicios objeto de esta contratación podrán ser subcontratados en parte por el 
adjudicatario con empresarios que acrediten ante el Ayuntamiento que no están incursos en 
ninguna de las prohibiciones contenidas en el artículo 227 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.  

De esta subcontratación se dará cuenta por escrito del Ayuntamiento, con los demás 
requisitos y consecuencias que señala el citado precepto del TRLCSP. El contratista deberá 
comunicar al Ayuntamiento igualmente todos los datos requeridos por la disposición 
adicional 18 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Ley 40/1998, de 
9 de diciembre). El incumplimiento de estas condiciones en materia de subcontratación será 
considerado falta muy grave y conllevará además de la sanción correspondiente de acuerdo 
con lo establecido en este pliego una indemnización por daños y perjuicios equivalente a la 
sanción que en su caso le sea impuesta a este Ayuntamiento por la Administración 
Tributaria. El concesionario podrá ejecutar la obra, tanto directamente como contratándola 
en todo o en parte, en tal supuesto lo indicará al órgano de contratación, aportando cuanta 
documentación y precisiones le sean requeridas por éste. Corresponderá al órgano de 
contratación el control de la ejecución de la obra en los términos que se establezcan en el 
correspondiente pliego de prescripciones técnicas. 

 

23ª. - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

Si la Administración acordase la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 216 del TRLCSP, se levantará un acta en la que se 
consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución 
de aquél. 

Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios 
efectivamente sufridos por éste. 

 

24.- OBLIGACIÓN EN LA CONTINUIDAD DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Dado el carácter público del servicio, tanto en caso de rescisión o de resolución del contrato 
por cualquier motivo, el adjudicatario vendrá obligado a continuar prestando los servicios por 
el plazo adicional de 3 meses. 
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25ª.- CONTROL DEL SERVICIO. RESPONSABLE DEL CONTRATO 

A.- La supervisión de todas las actividades será realizada por el responsable del contrato, de 
acuerdo con lo previsto en el art. 52 TRLCSP, que se nombrará en la resolución de 
aprobación del expediente de contratación. 

 

B.- A través de este control, se verificará la ejecución del cumplimiento del contrato en todos 
sus términos y se darán las instrucciones oportunas al responsable de la empresa para el 
correcto desarrollo de las actuaciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 94 RLCAP, 
que deberán ser inmediatamente ejecutadas en cuanto afecten a la seguridad de los 
participantes o al uso de las instalaciones, debiendo dejar constancia de tales instrucciones 
por escrito cuando su entidad lo requiera. Esta capacidad de decisión no alcanza a aquellas 
competencias que en este pliego o en la legislación vigente se atribuyan al órgano de 
contratación. Todo ello sin perjuicio de la ulterior alegación al respecto por parte del 
contratista en caso de discrepancia, en cuyo caso corresponderá al órgano de contratación la 
interpretación, o en su caso modificación del contrato. 

 

26ª.-  OBLIGACIÓN DE PRESENTACIÓN DE FACTURAS EN UN REGISTRO 
ADMINISTRATIVO E IDENTIFICACIÓN DE ÓRGANOS.  

En relación a lo dispuesto en la Disposición Adicional trigésima tercera del TRLCSP, se 
establecen los siguientes órganos competentes: 

 En materia de contabilidad pública Intervención municipal 

En materia de contratación (conformar facturas) Alcaldía 

Unidad de tramitación Responsable del contrato 

 

27ª.- TRIBUNALES COMPETENTES 

Para resolver las cuestiones judiciales que surjan con motivo del presente contrato los 
licitadores, con expresa renuncia al fuero que pudiera corresponderles, se someten a los 
Tribunales que tengan jurisdicción sobre el municipio de Almazora. 

 

28ª.- NORMAS COMPLEMENTARIAS 
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En caso de discordancia entre lo establecido en el Pliego de Condiciones Técnicas y este 
Pliego de cláusulas administrativas particulares, prevalecerá este último. 

En lo no previsto en este Pliego de cláusulas administrativas particulares, se estará a lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la ley de Contratos del Sector Público, el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, de 18 de abril 
de 1986, Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento 
General de Contratación de las Administraciones Públicas y demás normas aplicables en 
cuanto no se opongan al Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 Aprobado por la Junta de Gobierno Local 
 el 27 de octubre de 2014 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vicente Casanova Claramonte

Almassora, a 23 de Octubre de 2014

El Alcalde



Ignacio Martínez Vila

El secretario
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ANEXO I 

 

D/Dª……………………………….., apoderado de la entidad bancaria…………………………………………  

 

INFORMA 

 

Que según consta en los archivos de esta entidad D………………………………………provisto con 
DNI…………………………………….., a fecha……………………………dispone de la capacidad 
económica y financiera suficiente y necesaria para llevar a cabo el 
contrato…………………………….. con el Ayuntamiento de Almassora. 

 

 

 

Fecha y firma 
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